
 

 

 

 
 
 
Madrid, 15 de febrero de 2019 
 
 
Exclusión en la fase de acreditación de requisitos correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE DESAMIANTADO DEL MATERIAL MÓVIL Y EQUIPOS 
DE TRABAJO DEL ÁREA DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL (LICITACIÓN 6011800246). 
 
Una vez examinada y revisada la documentación aportada, tanto en el trámite inicial de 
acreditación de requisitos como en el trámite de subsanación concedido, Metro de Madrid, S.A. 
ha acordado la exclusión del licitador TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L por los 
motivos que se indican a continuación: 

 
Tras examinar la documentación de acreditación de requisitos aportada con fecha 1 de febrero de 
2019 por TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L., como licitador que había presentado la 
mejor oferta a la licitación de referencia, Metro de Madrid, S.A. requirió la subsanación de la 
documentación correspondiente a la capacidad de obrar concediendo un plazo de 3 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la efectiva notificación, para la presentación de la documentación. 
La lectura de la notificación por parte del licitador se produjo el día 7 de febrero. 
 
La subsanación requerida tenía el siguiente objeto: 
 

 CAPACIDAD DE OBRAR: Se requirió escritura pública inscrita en el Registro 
Mercantil de fecha anterior a la fecha de vencimiento del plazo de presentación 
de ofertas, fijado en el apartado 16 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, que incluyera los estatutos sociales vigentes de la entidad y en los 
que se constatase que el objeto del contrato de la licitación, de acuerdo al 
apartado 5 del cuadro resumen del referido Pliego, quedaba comprendido dentro 
del objeto social de la empresa TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L.  

 
La condición 3.1 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) que rige la licitación, indica lo que 
sigue:  
 

“3.1. Capacidad  
 
Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de obrar. Las 
personas jurídicas deberán tener un objeto social que comprenda el desarrollo de todas las 
actividades que constituyen el objeto del contrato. (…)  
 
La acreditación documental de la capacidad se llevará a cabo conforme a lo previsto en el 
apartado 18 del cuadro resumen del PCP.” 

 
El mencionado apartado 18 del cuadro resumen del PCP señala lo siguiente: 
 

“18 Capacidad  
 



 

 

 

Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de obrar. Cuando 
fueran personas jurídicas, deberán justificar que su objeto social comprende el desarrollo 
de todas las actividades que constituyen el objeto del contrato.  
(…) 
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
 
a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en cualquier otro registro oficial 

que corresponda en función del tipo de entidad. 
(…)  

 
El día 12 de febrero de 2019 Metro de Madrid, S.A. remitió comunicación al licitador a fin de 
informarle del cumplimiento del plazo del trámite de subsanación de acreditación de requisitos 
que le había sido concedido. La lectura de la referida comunicación informativa por parte del 
licitador se produjo el mismo 12 de febrero, aportando ese mismo día la siguiente 
documentación: 
 

 Escritura de ampliación de capital, modificación de estatutos, aceptación de dimisión y 
nombramiento de cargos sociales. 

 Escritura de constitución. 

 CARTA SUBSANACION LICITACION 60118002 por la que solicita se dé “ (…) por 
cumplimentado en tiempo y forma el requerimiento de subsanación efectuado por Metro 
de Madrid, S.A. para la LICITACION 6011800246- Lote 1, y con él se tenga por presentada 
la copia de la escritura de constitución de la entidad que represento de fecha 15 de junio 
de 2.005, cuyos datos sustantivos se han dejado reseñados al hacer constar la 
representación; así como la escritura de ampliación de capital social, modificación de 
estatutos y cambio de cargos sociales de fecha 21 de marzo de 2.014, autorizada por el 
notario Francisco Javier Piera Rodríguez; y admitido se tenga por justificada la capacidad e 
idoneidad de TROYA, CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L. para obtener la adjudicación 
de la LICITACION 6011800246- Lote 1.” 
 

A la vista de la documentación aportada, y dado que no ha quedado acreditado que el objeto 
social de TROYA, CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L. comprenda las prestaciones objeto de la 
licitación de referencia, Metro de Madrid, S.A. considera no subsanado el requisito de capacidad 
de obrar.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 9.4, 3.1 y 6.3 del Pliego de 
Condiciones Particulares y el apartado 18 de su cuadro resumen, la oferta presentada por TROYA 
CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L queda excluida de la licitación. 
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